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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 25 de octubre del 2024, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01312/2024, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes MIGUEL BARAJAS GARCIA, denunciado por el C. 
OFELIA CASTILLO BUENROSTRO; ordenando el C. Juez 
de los autos el Licenciado Joel Galván Segura, la 
publicación del presente edicto por DOS VECES en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos; es dado en la ciudad de 
H. Matamoros, Tamaulipas a 23 de noviembre de 2024. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

102.- Enero 7 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 28 de 
noviembre de 2024, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01184/2024, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes de GUSTAVO RIVERA CARRANCO, denunciado 
por TERESA MARISOL RIVERA CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 782 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 28 de noviembre de 2024.- 
Secretario de acuerdos Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
DANTE DÍAZ DURAN. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 

la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

182.- Enero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha dieciséis de diciembre del presente año, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 01619/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
JORGE GUEVARA RODRÍGUEZ Y MARÍA DEL REFUGIO 
RIVERA CARRANCO, denunciado por MARIO ALBERTO 
GUEVARA RIVERA, JORGE GUEVARA RIVERA, 
ESMERALDA GUEVARA RIVERA Y NORAIDA ADRIANA 
GUEVARA RIVERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas a 16 de diciembre de 2024.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

183.- Enero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (19) diecinueve de 
noviembre del dos mil veinticuatro (2024), se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01126/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ROSALINDA 
ALADRO AGUIRRE, denunciado por los C.C. ALEJANDRA 
CASTAÑEDA ALADRO, LOURDES MARIA CASTAÑEDA 
ALADRO, MIGUEL ÁNGEL CASTAÑEDA ÁVILA, MARIA 
DEL ROCÍO OCHOA MADRID. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a 25 de noviembre de 2024.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

184.- Enero 14 y 23.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha 7 de noviembre de 2024, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ALFONSO 
CASTILLO OTAMENDI, denunciado por ALFONSO 
CASTILLO CHIU, AMELIA CHIU CASAS, bajo el Número 
01051/2024, ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a 07 de noviembre 
de 2024.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdos, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

185.- Enero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante 
acuerdo de fecha 4 de noviembre de 2024, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FELIPE TORRES 
BAZARTE, denunciado por SOCORRO IMELDA RUIZ 
CUEVAS bajo el Número 01065/2024, ordenando convocar 
a presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, 
que deberán de publicarse por DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a 
22 de noviembre de 2024.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdos, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

186.- Enero 14 y 23.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Roxana Ibarra Canul, Jueza 
del Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de AMALIA ELENA 
GONZALEZ MERCADO, denunciado por la C. CINTHYA 
CRISTINA GONZALEZ MERCADO, asignándosele el 
Número 01030/2024 y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 16 
de diciembre de 2024. 

Jueza del Juzgado Tercero Familiar, LIC. ROXANA 
IBARRA CANUL.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA 
YARITZA SALAS RUBIO 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y la Secretaria de este 
Tribunal, ello en términos de los artículos 2° fracción I, 3° 
fracción XI y 4° punto 1, de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

187.- Enero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Roxana Ibarra Canul, Jueza 
del Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARIA DEL PILAR 
REYES SANCHEZ, denunciado por el C. JOSE DE JESÚS 
SEGURA REYES, asignándosele el Número 01189/2024, y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio 
de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” 
como en el de mayor circulación en la localidad en la 
edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 16 de 
diciembre de 2024. 

Jueza del Juzgado Tercero Familiar, LIC. ROXANA 
IBARRA CANUL.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA 
YARITZA SALAS RUBIO 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y la Secretaria de este 
Tribunal, ello en términos de los artículos 2° fracción I, 3° 
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fracción XI y 4° punto 1, de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

188.- Enero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por segunda 
almoneda de fecha nueve de diciembre de dos mil 
veintitrés, en los autos del Expediente 00766/2019, relativo 
al Juicio Sumario Civil, promovido por Licenciado 
ALEJANDRO FILEMÓN SANCHEZ GONZALEZ, en contra 
de ELIDIÓ CAMACHO BÁEZ, ordenó sacar a remate el 
bien inmueble que se describe a continuación: 

Predio rustico ubicado kilómetro 14.5 Carretera 
Tampico-Mante, municipio Altamira, Tamaulipas, superficie 
de 175.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 25.00 metros con propiedad 
desconocido, AL ORIENTE 07.00 metros con Carretera 
Tampico Mante; AL SUR 25.00 metros con camino vecinal; 
AL PONIENTE 7.00 metros con propiedad desconocido; AL 
PONIENTE 7.00 metros con propiedad desconocido.- 
Referencia Catastral 04200913, inmueble inscrito la 
propiedad a favor del acreditado, en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas, como Finca Número 70179, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial 
del Estado, en días hábiles; y en un periódico de mayor 
circulación en el segundo distrito judicial en días naturales. 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en tercera almoneda, audiencia que tendrá 
verificativo el día VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO A LAS DOCE HORA, en el local de 
este Juzgado, sirviendo como postura legal será el valor 
pericial del inmueble, el cual coincidieron ambos peritos, 
teniéndose como valor pericial fijado la cantidad de 
$1’225,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTICINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), conforme el artículo 703 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 13 de diciembre del año 2024.- Juez 
del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. GILBERTO 
BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, 
LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

189.- Enero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00811/2024, denunciado por la C. MA. DE JESÚS 
GUILLEN AVALOS, ISIDRO CARMEN HERNANDEZ 
GUILLEN Y NAILA ELISA HERNANDEZ GUILLEN, la 
Sucesión Testamentaria a bienes de ISIDRO HERNANDEZ 
COLUNGA, quien falleció el día (26) veintiséis de 

diciembre del año (2020) dos mil veinte, en Tampico, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren 
con derecho a la herencia por medio de edictos que se 
publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los (07) siete de noviembre del año 
(2024) dos mil veinticuatro.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ILIANA MELO RIVERA.- 
Firma Electrónica. 

Quien firma de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

190.- Enero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
05 de diciembre de 2024, ordenó la radicación del 
Expediente 1012/2024, relativo al Juicio de Sucesión 
Testamentaria a bienes de JORGE HUMBERTO 
BASURTO Y VELÁZQUEZ y de la C. INOCENCIA AIDA 
CASÁIS OSORIO, denunciado por la C. RENATA AIDA 
BASURTO CASÁIS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 11 de diciembre de 2024.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

191.- Enero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
06 de diciembre del 2024, ordenó la radicación del 
Expediente 01021/2024, relativo al Juicio de Sucesión 
Testamentaria a bienes de PASCUAL RODRÍGUEZ 
BUENROSTRO, denunciado por C. JANETH RODRÍGUEZ 
RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
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en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 11 de diciembre de 2024.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

192.- Enero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 23 de abril de 2024. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecinueve de abril del dos mil 
veinticuatro, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00414/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de RAMIRO 
GAYTAN MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los C.C. ARLETH ARICELL BOCANEGRA HERNANDEZ 
como herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente Sucesión Testamentaria, al Albacea 
Testamentario y a los herederos legítimos a que se refiere 
el artículo 782, del Código de Procedimientos Civiles, a la 
junta de herederos prevista por el artículo 781, de la 
Codificación Procesal citada y la cual tendrá verificativo en 
el local de este Juzgado a las diez horas del día catorce de 
mayo del dos mil veinticuatro. 

ATENTAMENTE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 
VÁZQUEZ CASTILLO. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
Incluyendo El Código QR para su verificación. 

193.- Enero 14 y 23.-2v2. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 12 de diciembre de 2024. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de diciembre del dos mil 
veinticuatro, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00748/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ANTONIO 
GONZALEZ SOBREVILLA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los C.C. ANGÉLICA GONZALEZ GONZALEZ, DALIA 
CECILIA GONZALEZ GONZALEZ, ANTONIO GONZALEZ 
GONZALEZ, como herederos en el Testamento que se 
acompaña a la presente sucesión Testamentaria, al 
albacea testamentario y a los herederos legítimos a que se 
refiere el artículo 782, del Código de Procedimientos 
Civiles, a la junta de herederos prevista por el artículo 781, 
de la Codificación Procesal citada y la cual tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las nueve horas 
con treinta minutos del día veinte de enero del año dos mil 
veinticinco. 

ATENTAMENTE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 
VÁZQUEZ CASTILLO. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
Incluyendo El Código QR para su verificación. 

194.- Enero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veinte (20) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), el 
Expediente 01359/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de OSCAR HUMBERTO RIVERA 
SALDAÑA y Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MIGUEL RIVERA SALDAÑA, denunciado por ROBERTO 
RIVERA VANEGAS Y EMMA EDITH RIVERA DÍAZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos 
que se publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 
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Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 28 de noviembre de 2024.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIERREZ 

195.- Enero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01425/2024, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de RAMONA DE LA FUENTE GARZA, denunciado 
por ORFELINDA PEREZ DE LA FUENTE, ordenándose la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de diez en 
diez días tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de mayor circulación en esta ciudad. 

ATENTAMENTE. 

H. Matamoros, Tam., a 05 de diciembre de 2024.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO. 

196.- Enero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, 
Titular del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia 
en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
dieciocho del mes de diciembre dos mil veinticuatro, 
dictado dentro del Expediente Número 00377/2021, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido actualmente por el C. 
JOSE CARLOS RIVERA RIVERA, en contra de la C. 
PERLA JUDITH MARCELO SEQUERA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en la calle 
Narcisos, número 336, del Fraccionamiento Villa Florida 
Sector B, del municipio de Reynosa, Tamaulipas; mismo 
que se identifica ante Registro Público de la Propiedad en 
el Estado como: Finca Número 18585 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, cuyos datos medidas y colindancias 
se describen en el expediente que nos ocupa; se ordena 
sacar a remate el mismo en pública almoneda y en primera 
almoneda en la suma de: $535,000.00 (QUINIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por ser el precio más alto, siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $356,666.66 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL) 
en la inteligencia de que, para poder participar algún postor 
al remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 

y que resulta ser la cantidad de: $71,333.33 (SETENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL) para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, en 
la inteligencia de que los postores se podrán enlazar o 
acudir al local del Juzgado en base al acuerdo general 
5/2022 con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate que se llevará a cabo el día TREINTA 
Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, A 
LAS ONCE HORAS, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda 
mediante videoconferencia.- Debiendo la parte actora, 
presentar el Periódico Oficial y el periódico local, con tres 
días de anticipación, sin contar el día de la publicación y el 
día de la audiencia de remate. Por otra parte y en virtud de 
que este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo 
de la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria, a efecto de que estar 
en posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este juzgador; siendo el usuario solicitante; 
miguelrdz_1302@hotmail.com así como en su caso la 
parte demandada y el postor o postores que señalen 
correo electrónico para la cual la autoridad de registro 
enviará los mensajes correspondientes al correo de los 
usuarios solicitantes con un manual explicativo para que en 
su computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software denominado Zoom, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte en la inteligencia de que el 
domicilio de este Juzgado es el ubicado en Av. Pemex 
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Oriente sin número, colonia Puerta Del Sol C.P. 88736 de 
esta ciudad. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de diciembre del 2024.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 

197.- Enero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, el Licenciado Rubén 
Padilla Solís, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, ordenó la radicación del Expediente Número 
00806/2024, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JOSE SANTOS GARZA RODRÍGUEZ, 
denunciado por LOENEL GARZA GARZA, ELODIA ANA 
KAREN GARZ GARZA Y SHEILA IVETH GARZA GARZA, 
y la publicación de edictos por DOS VECES de diez en 
diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo a una junta que se verificará en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a la publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 
783 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de octubre de 2024.- Con 
Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA 
GARCIA APARICIO. 

198.- Enero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, 
Titular del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia 
en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veinticinco de noviembre del año dos mil veinticuatro, 
dictado dentro del Expediente Número 00814/2018, relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por BANCO INVEX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, 
en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso Número 
F/1301, y continuado por CKD ACTIVOS 8'', SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, como Cesionario, en contra de ROSA 
YANETH GONZALEZ GONZALEZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en segunda almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en la calle 
Perseverancia, número 1607, lote 4, manzana 8, del 
Fraccionamiento Ampliación Familiar, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
Número 170082 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 

cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; se ordena sacar a remate el 
mismo en pública almoneda y en primera almoneda en la 
suma de: $1'247,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), por ser el 
precio más alto, siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $831,333.33 (OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.), con la rebaja del veinte por ciento por tratarse de 
segunda almoneda resulta la cantidad de $665,066.66 
(SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir el veinte por ciento 
del valor que sirva de base para el remate de los bienes, 
en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
y que resulta ser la cantidad de: $133,013.33 (CIENTO 
TREINTA Y TRES MIL TRECE PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, comunicando aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, en 
la inteligencia de que los postores se podrán enlazar o 
acudir al local del Juzgado en base al Acuerdo General 
5/2022 con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate que se llevará a cabo el día 
DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO A 
LAS ONCE HORAS para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en segunda almoneda 
mediante videoconferencia.- Debiendo la parte actora, 
presentar el Periódico Oficial y el periódico local, con tres 
días de anticipación, sin contar el día de la publicación y el 
día de la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de 
que este Tribunal estableció mecanismos para el desarrollo 
de la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria, a efecto de que estar 
en posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este Juzgador; siendo el usuario solicitante, 
así como en su caso la parte demandada y el postor o 
postores que señalen correo electrónico para la cual la 
autoridad de registro enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software denominado 
Zoom, en la que se realizara la “Videoconferencia de 
autentificación de identidad” entre la autoridad de registro y 
el usuario solicitante, y por último el enlace para que se 
lleve la video conferencia conforme a su petición como lo 
es la audiencia de remate.- En ese sentido, para el caso de 
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que alguna persona tenga la intención de ocurrir como 
postor a la audiencia de remate, sin que sea parte en este 
asunto, una vez reunidos que sean los requisitos que 
establece la ley para el trámite de remate, deberá con la 
anticipación debida, ocurrir ante este Juzgado a solicitar su 
participación como tal, proporcionando una cuenta de 
correo electrónico y así estar en posibilidades de que 
pueda acceder al tribunal electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte en la 
inteligencia de que el domicilio de este Juzgado es el 
ubicado en Av. Pemex Oriente sin número, colonia Puerta 
Del Sol C.P. 88736 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de diciembre del 2024.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 

199.- Enero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha a nueve de diciembre del año en 
curso, el Ciudadano Licenciado Sandra Iliana Morales 
Barrón, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01027/2024, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes del señor JAIME HERBERT SALAZAR, denunciado 
por las C.C. MARÍA CONCEPCIÓN Y MA. DE LOS 
ÁNGELES HERBERT ARRIAGA, y la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
sesión plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de diciembre del 2024.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

200.- Enero 14 y 23.-2v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Judicial 
Número 00212/2024 relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de quien en vida llevo el nombre 
de SILVESTRE HERNÁNDEZ DE LEÓN, quien tuvo su 
último domicilio en Ejido San Patricio, municipio de Padilla, 
Tamaulipas, Juicio que fuera denunciado por el C. 
HUMBERTO MANSILLA WALLE, hago de su conocimiento 
que por auto de fecha cinco (05) de noviembre del año en 
curso (2024), el Juez de mi adscripción tuvo por radicado el 
mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la 
publicación del presente edicto DOS VECES consecutivas 
de diez (10) en diez (10) días, convocando a todos 
aquellos que se crean con derecho a la prenombrada 
sucesión a efecto de que si lo estiman convenientes a sus 
intereses, comparezcan a dicho juicio a deducirlo dentro de 
quince (15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tam.; a 12 de diciembre de 2024.- Secretaria 
de Acuerdos del Área Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ. 

NOTA.- El presente auto, ha sido firmado digitalmente, 
lo anterior con fundamento en los artículos 2 fracción I, y 4, 
de la Ley de Firmas Electrónicas Avanzada para el Estado 
de Tamaulipas, así como el Acuerdo General Número 
32/2018, de fecha dieciséis (16) de octubre del año dos mil 
dieciocho (2018), emitido por los Integrantes del Consejo 
de la Judicatura Estatal. 

201.- Enero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Perla Raquel De La Garza Lucio, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
mediante el auto de fecha nueve de diciembre del dos mil 
veinticuatro, ordeno la radicación del Expediente Número 
449/2024, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARTIN MEDINA ÁLVAREZ, quien tuvo su 
último domicilio ubicado en calle Río Colorado entre 1a y 
2a del Poblado El Realito municipio de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS 
OCASIONES de diez en diez días, hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados 
en la herencia y acreedores, a fin de que se presenten a 
deducir sus derechos dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

Valle Hermoso, Tamps., a 18 de diciembre de 2024.- El 
C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. FELIPE 
DE JESÚS TORRES GALVÁN.- Rúbrica. 

202.- Enero 14 y 23.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, 
Titular del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia 
en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
diez de Diciembre de dos mil veinticuatro, dictado dentro 
del Expediente Número 00462/2022, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por ADMINISTRADORA FOME 2, 
S. DE R.L. DE C.V. en contra de FRANCISCO DE JESÚS 
VÁZQUEZ ESTRADA ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en lote 26, manzana 
112 A y finca construida sobre el mismo, marcado con el 
número 132 de la calle Nardos Fraccionamiento Villa 
Florida de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
Número 5339 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa en la inteligencia de que los 
avalúos se fijaron en la suma de $620,000.00 
(SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por ser el precio más alto, siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $413,333.33 
(CUATROCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), 
en la inteligencia de que, para poder participar algún postor 
al remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $82,666.66 (OCHENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, en 
la inteligencia de que los postores se podrán enlazar o 
acudir al local del Juzgado en base al acuerdo general 
5/2022 con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate que se llevará a cabo el día 
VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, A LAS ONCE HORAS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo 
la parte actora, presentar el periódico oficial y el periódico 
local, con tres días de anticipación, sin contar el día de la 
publicación y el día de la audiencia de remate. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de enero del año 2025.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA 

302.- Enero 14 y 23.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ALEXIA DANIELA DELGADO MONTELONGO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho del 
mes de noviembre del dos mil veinticuatro, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01129/2024, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Alimentos 
promovido por HERIBERTO DELGADO MORALES, en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones:  

A.- Que mediante sentencia judicial se cancele el 
12.5% (doce punto cinco por ciento) del sueldo y demás 
prestaciones que percibe mi hija la C. ALEXIA DANIELA 
DELGADO MONTELONGO por pensión alimenticia. 

B.- Se gire oficio para que proceda a retener el pago de 
la pensión de manera provisional hasta en tanto se 
resuelve en definitiva el presente Juicio. 

C.- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
originen con tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 07 de enero de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. DANTE DÍAZ DURAN.- 
Rúbrica. 

337.- Enero 21, 22 y 23.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MIGUEL ÁNGEL NARVÁEZ MATA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 30 de enero del 2024, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00074/2024, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Incausado, promovido por la C. SAN 
JUANITA DEL CARMEN MUÑIZ MARTÍNEZ en contra de 
usted.- Así mismo por auto de fecha 28 veintiocho de 
octubre del año en curso, ordenó emplazarlo a Usted por 
medio de edictos y de quien se reclama las siguientes 
prestaciones: 
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a).- La disolución del vínculo matrimonial y su 
respectiva cancelación del acta matrimonial ante la 
autoridad registral. 

B).- La liquidación de la sociedad conyugal en los 
términos propuestos en el convenio agregado en la 
demanda inicial. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 31/10/2024 01:58:06 p.m.- C. Juez, 
LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ANA ROSA CASTILLO PEREZ.- Rúbrica. 

338.- Enero 21, 22 y 23.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
01204/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAÚL VARGAS VÁZQUEZ, denunciado por 
ANA LILIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, KARLA YANETH 
VARGAS RODRÍGUEZ, RAÚL VARGAS RODRÍGUEZ, 
LENY JETZABEL VARGAS RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 04 de diciembre de 2024.- 
Secretario de acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

374.- Enero 23.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha seis de enero de dos mil veinticinco, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00009/2025, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARÍA TERESA CASTILLO SÁNCHEZ, denunciado por 
LUIS ARNOLDO GONZÁLEZ NAVA, FÁTIMA MILAGROS 
GONZÁLEZ CASTILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas 06 de enero de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

375.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha nueve de diciembre del año en curso, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 01650/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOSE RAÚL GARCIA OVIEDO, denunciado por SOLEDAD 
VALDÉS MIRELES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas 09 de diciembre de 2024.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

376.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
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auto de fecha dieciocho de diciembre del presente año, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 01689/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JORGE ARMANDO CERVANTES GARCIA, denunciado 
por ANA MARIA DEL CASTILLO CASTRO, MARIA 
FERNANDA CERVANTES DEL CASTILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas 18 de diciembre de 2024.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

377.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 06 de 
enero de 2025 del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00003/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE MEDINA 
ÁLVAREZ, denunciado por MARIA INÉS MARTÍNEZ 
PONCE, GUILLERMO MEDINA MARTÍNEZ, JOSE 
MEDINA MARTÍNEZ, MIGUEL MEDINA MARTÍNEZ, JUAN 
MEDINA MARTÍNEZ, SILVINO MEDINA MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 08 de enero de 2024.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

378.- Enero 23.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 11 de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01444/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de VÍCTOR ZÚÑIGA 
SEGURA, denunciado por MARICELA GARCIA 
BALDERAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 11 de noviembre de 2024.- El 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

379.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 02 de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01533/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ABEL VÁZQUEZ 
MEDINA, denunciado por AMILLCAR WALLE DE LA 
ROSA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
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Cd. Victoria, Tamaulipas; 02 de diciembre de 2024.- El 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

380.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 19 de 
diciembre del año 2024, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01616/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIA DEL 
ROSARIO MARTÍNEZ GRIMALDO, denunciado por MA. 
DEL REFUGIO REINA MARTÍNEZ, FERNANDO REYNA 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 08 de enero de 2025.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

381.- Enero 23.-1v. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha tres de julio del año (2024) 
dos mil veinticuatro, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00687/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PEDRO CRUZ, PEDRO CRUZ 
RIVAS, PEDRO CRUZ RIVERA, denunciado por 
CAROLINA CRUZ SANCHEZ, LETICIA CRUZ SANCHEZ, 
MARTHA AIDÉ CRUZ SANCHEZ, PEDRO JAVIER CRUZ 
SANCHEZ, RUBÉN CRUZ SANCHEZ, YOLANDA CRUZ 
SANCHEZ, PAULA SANCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los cuatro 
días del mes de julio del presente año. -DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

382.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veinticuatro de 
octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00977/2024 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAMÓN 
HOLGUERA PEREZ, quien falleció el nueve (09) de 
octubre del dos mil nueve (2009), en Tampico, Tamaulipas, 
siendo su último domicilio en la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por los C.C. MARTHA ANGÉLICA 
AGUILAR MORALES, JOSE RAMÓN HOLGUERA 
AGUILAR, MAYTE HOLGUERA AGUILAR Y SANTIAGO 
HOLGUERA AGUILAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
29 de noviembre de 2024.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ANA ROSA CASTILLO 
PEREZ.- Rúbrica. 

383.- Enero 23.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GILBERTO GARCIA 
SANCHEZ, quien falleciera en fecha: (18) dieciocho de 
enero del año dos mil veintitrés (2023) en Ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por GILBERTO YAHIR 
GARCIA GUTIERREZ, IRVING ALEJANDRO GARCIA 
GUTIERREZ, VÍCTOR MANUEL GARCIA GUTIERREZ Y 
SOFÍA GUTIERREZ MORALES. 

Expediente registrado bajo el Número 00405/2024, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 18 de julio de 2024.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ILIANA MELO RIVERA.- 
Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

384.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. ISABEL VARGAS 
CASTRO Y/O MARIA ISABEL VARGAS DE GUZMÁN, 
quien falleciera en fecha: (03) tres de octubre del año dos 
mil veintidós (2022) en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por JESÚS GUZMÁN ÁLVAREZ, por derecho 
propio y en su carácter de Apoderado Legal de la C. 
MARIA ISABEL GUZMÁN ÁLVAREZ, MARIA VANESSA 
GUZMÁN VARGAS Y JOSE DE JESÚS GUZMÁN 
VARGAS. 

Expediente registrado bajo el Número 00530/2024, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 22 de agosto de 2024.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ILIANA MELO RIVERA.- 
Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 

veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

385.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Jeny Lizbeth Martínez Rivera, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha de julio del 
año dos mil veinticuatro, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01086/2024, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de EDESIO PINZÓN GALVÁN, 
denunciada por los .C.C. GREGORIA GÓMEZ 
HERNÁNDEZ Y EDGAR FRANCISCO PINZÓN GÓMEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
25/11/2024 03:52:18 p.m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. JENY LIZBETH MARTÍNEZ RIVERA. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

386.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Jeny Lizbeth Martínez Rivera, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha diez de 
diciembre del año dos mil veinticuatro, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01152/2024, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de JOSÉ RAFAEL 
DÍAZ CASTAÑÓN, denunciada por la C. CONSUELO 
CASTAÑÓN CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
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apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
12/12/2024 04:03:49 p.m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. JENY LIZBETH MARTÍNEZ RIVERA. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

387.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
22 de agosto del 2024, ordenó la radicación del Expediente 
00668/2024, relativo al Juicio de Sucesión Intestamentaria 
a bienes de JAIME PIÑA POLITO denunciado por ILEANA 
NATHGELY PIÑA PULIDO, JAIME ALEXIS PIÑA PULIDO 
Y ARACELI PULIDO BARRIOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 22 de agosto 
de 2024.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

388.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
13 de diciembre del 2024, ordenó la radicación del 
Expediente 01037/2024, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de RAQUEL NÁJERA ESTRADA, 
BERNARDO OLGUÍN NÁJERA Y BIBIANO OLGUÍN 
TAPIA, denunciado por RAFAEL OLGUÍN NÁJERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 

Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 13 de 
diciembre de 2024.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

389.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha siete de octubre del dos mil 
veinticuatro el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00981/2024, relativo al Juicio Sobre 
Sucesión Intestamentaria a bienes de MARIA 
GUADALUPE OJEDA ZAMORA, promovido por los C.C. 
PRISCILIANO OJEDA ZAMORA Y MARIA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ TORRES 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 05 de noviembre de 2024.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

390.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha Trece de diciembre del dos mil 
veinticuatro, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 01226/2024, relativo al Doble Juicio 
Sobre Sucesión Intestamentaria a bienes de EFRAÍN 
ALVARADO DUQUE E HILARIA M. ALVARADO, 
promovido por la C. MA ELENA ALVARADO MENDOZA 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 17 de diciembre de 2024.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

391.- Enero 23.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha dieciséis de diciembre del dos mil 
veinticuatro, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 01231/2024, relativo al Juicio Sobre 
Sucesión Intestamentaria a bienes de JUAN PEDRO 
MARTÍNEZ SALAZAR, promovido por los C. MARIA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ POSADAS, MARIA ANAHELI 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, PEDRO DAMIÁN MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de diciembre de 2024.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

392.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 28 de noviembre de 2024, el 
Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00908/2024, relativo a la Juicio Sucesorio Intestamentario, 
a bienes de EMA CAROLINA RODRÍGUEZ VILCHIS, 
denunciado por YOLANDA AYALA RODRÍGUEZ, ISMAEL 
AYALA RODRÍGUEZ, LEOPOLDO AYALA RODRÍGUEZ, 
GRACIELA AYALA RODRÍGUEZ, BERTA AYALA 
RODRÍGUEZ, MARIA DOLORES VICTORIA AYALA 
RODRÍGUEZ, MATEO AYALA RODRÍGUEZ, AURORA 
AYALA RODRÍGUEZ, ELIA AYALA RODRÍGUEZ, MARIA 
DE LOS ÁNGELES AYALA RODRÍGUEZ, JOSE LUIS 
AYALA RODRÍGUEZ, JOSE MANUEL AYALA 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 28/11/2024.- La Secretaria 
Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS LAMAS. 

Edicto electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como la Firma 
Electrónica Avanzada de la Secretaria de Acuerdos 
Adscrita a este Juzgado, conforme a los artículo 2-O, 3-XIV 
y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado. 

393.- Enero 23.-1v. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinticuatro 
(2024), el Expediente 01140/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DANIEL CUELLO, 
denunciado por BLANCA ISABEL CORTINAS JARA, 
MYRNA ISABEL CUELLO CORTINAS, DENISSE CUELLO 
CORTINAS Y DANIEL HIRAM CUELLO CORTINAS, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 30 de octubre de 2024.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

394.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinticuatro 
(2024), el Expediente 01493/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AMBROCIO PEREZ 
SALAZAR, denunciado por FRANCISCA RODRÍGUEZ 
VALDEZ, MARIA DEL CARMEN PEREZ RODRÍGUEZ, 
MARIA GUADALUPE PEREZ RODRÍGUEZ, PATRICIA 
PEREZ RODRÍGUEZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 08 de enero de 2025.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

395.- Enero 23.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha (17) diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro 
(2024), el Expediente 01496/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de OLGA LIDIA 
PHIEFFER GONZALEZ, denunciado por PEDRO IBARRA 
RIVERA , ANA GISELA IBARRA PHIEFFER, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 06 de enero de 2025.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

396.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 27 de noviembre del 2024, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 01462/2024, relativo al Sucesión 
Intestamentaria a bienes J. CONCEPCIÓN GARCIA 
ALONZO, denunciado por el C. MA HORTENCIA 
MARTÍNEZ ZÚÑIGA, BALDOMERO GARCIA MARTÍNEZ, 
JUAN GARCIA MARTÍNEZ, GRACIELA GARCIA 
MARTÍNEZ, MARCO ANTONIO GARCIA MARTÍNEZ; 
ordenando el C. Juez de los autos el Licenciado Joel 
Galván Segura, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos; es dado en la Ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 10 de diciembre de 2024. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 

tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

397.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de diecisiete de diciembre del dos mil 
veinticuatro se radicó en este órgano jurisdiccional, el 
Expediente 01484/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LEOPOLDO GALLEGOS 
MARTÍNEZ denunciado por CORINA GALLEGOS 
GARCIA, SANDRA GALLEGOS GARCIA, OLVIDO 
GALLEGOS GARCIA, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de enero del 2025.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

398.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha 07 de noviembre del 2024, la 
Ciudadana Licenciada Noemí Martínez Leija, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00749/2024; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARICELA CEBALLOS RAMOS, denunciado 
por HUMBERTO JAVIER REYNA MOLINA Y AMÉRICA 
JANET REYNA CEBALLOS, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de noviembre de 2024.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

399.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María Esther Padrón Rodríguez, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil y 
Familiar de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 
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con residencia en ésta ciudad, por auto de fecha trece de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00490/2024, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ROSENDO LUGO 
MALDONADO, denunciado por el C. MARICELA REYES 
GARZA, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 14 de agosto de 2024.- Secretaria 
de Acuerdos, Encargada del Despacho por Ministerio de 
Ley, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

400.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Martha Leticia Troncoso 
Cordero, Jueza del Juzgado Primero Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, por auto de fecha nueve de 
octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00620/2024, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ALFREDO GUEVARA 
GUERRERO, denunciado por los C.C. JOSE ALFREDO 
GUEVARA FERRETIZ, ARELI DULCE MARIA GUEVARA 
FERRETIZ, y la publicación del siguiente edicto. 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 10 de octubre de 2024.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

401.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Martha Leticia Troncoso 
Cordero, Jueza del Juzgado Primero Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veinte de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00713/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS MONTOYA 

PADRÓN, denunciado por los C.C. SHEILA EDITH 
JIMÉNEZ SALAZAR Y JOSE LUZ JIMÉNEZ DE LEÓN, y la 
publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 20 de noviembre de 2024.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

402.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Martha Leticia Troncoso 
Cordero, Jueza del Juzgado Primero Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, por auto de fecha diez de 
diciembre del año dos mil veinticuatro, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00762/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARGARITA 
BOTELLO CRUZ, denunciado por los C.C. ARTURO 
GUTIERREZ SALAZAR, JOSE ARTURO GUTIERREZ 
BOTELLO, MARIA DEL ROSARIO GUTIERREZ BOTELLO 
Y RICARDO GUTIERREZ BOTELLO, y la publicación del 
siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tamaulipas, a 10 de diciembre de 2024.- C. 
Secretario de Acuerdos Suplente, LIC. ALAN FERNANDO 
RUBIO RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

403.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Martha Leticia Troncoso 
Cordero, Jueza del Juzgado Primero Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, por auto de fecha trece de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00773/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de VALENTÍN 
GONZALEZ DEL CASTILLO, denunciado por NORA 
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HILDA CAMACHO CORONADO, y la publicación del 
siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tamaulipas, a 13 de diciembre de 2024.- C. 
Secretario de Acuerdos Suplente, LIC. ALAN FERNANDO 
RUBIO RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

404.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez 
de junio de dos mil veinticuatro (2024), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00396/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CONCEPCIÓN 
BALTAZAR GUEVARA, denunciado por FRANCISCA 
VILLEDA RAMOS, CLAUDIA ESMERALDA BALTAZAR 
VILLEDA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 10 de junio de 2024.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción i, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

405.- Enero 23.-1v. 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro (2024), ordenó 
la radicación del Expediente Número 00550/2024, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de J. 
VENTURA AGUILAR MARTÍNEZ, denunciado por JESÚS 
AGUILAR TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 26 de agosto de 2024.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción i, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

406.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis 
de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00580/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIO 
ALMAZÁN MARTÍNEZ, ENRIQUETA BARAJAS 
RODRÍGUEZ, denunciado por JOSE LUIS ALMAZÁN 
BARAJAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 
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Cd. Mante, Tam., 06 de septiembre de 2024.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA 
OBREGÓN BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción i, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

407.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), 
ordenó la radicación del Expediente Número 00815/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FRANCISCO FLORES BARRERA, denunciado por MA. 
IMELDA MARTÍNEZ ESTRADA, ERWIN FRANCISCO 
FLORES MARTÍNEZ, FÁTIMA GUADALUPE FLORES 
MARTÍNEZ, BRYAN FLORES MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 17 de diciembre de 2024.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción i, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

408.- Enero 23.-1v. 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de Tula, 
Tamaulipas, por auto de fecha once de diciembre del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Judicial 
Número 00254/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quienes en vida llevara el 
nombre de JOSE ELOIR MORENO MARTÍNEZ, de 
nacionalidad mexicana, quien falleció el día tres de febrero 
del dos mil veinticuatro, denunciado por GUADALUPE 
MARYLEE GUZMÁN CHONG. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el termino 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
12 de diciembre de 2024.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. SELINA 
RUBÍ VEGA RÍOS.- Rúbrica. 

409.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Judicial 
Número 00077/2024 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de a bienes de quien en vida llevo 
el nombre de ELADIO MALDONADO ESTRADA, quien 
tuvo su último domicilio en Hidalgo, Tamaulipas intestado 
que fuera denunciado por RICARDO MALDONADO 
MONTOYA hago de su conocimiento que por auto de fecha 
veintiséis (26) de abril del año en curso (2024), el Juez de 
mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de 
que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tam.; a 06 de mayo de 2024.- Secretaria de 
Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ. 

NOTA.- El presente auto, ha sido firmado digitalmente, 
lo anterior con fundamento en los artículos 2 fracción I, y 4, 
de la Ley de Firmas Electrónicas Avanzada para el Estado 
de Tamaulipas, así como el Acuerdo General Número 
32/2018, de fecha dieciséis (16) de octubre del año dos mil 
dieciocho (2018), emitido por los Integrantes del Consejo 
de la Judicatura Estatal. 

410.- Enero 23.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Judicial 
Número 00229/2024 relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quienes en vida llevaron 
respectivamente el nombre de JOSÉ ÁNGEL MATA 
PÉREZ Y DELIA ÁLVAREZ MORENO, quienes tuvieron su 
último domicilio en calle principal Mariano Escobedo, entre 
camino a la loma y calle sin nombre, Código Postal 87841, 
del Poblado Ejidal Guillermo Zúñiga, del municipio de 
Hidalgo, Tamaulipas, intestado que fuera denunciado por 
el C. ELEAZAR MATA MARTÍNEZ, hago de su 
conocimiento que por auto de fecha veintiuno (21) de 
noviembre del año en curso (2024) el Juez de mi 
adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de 
que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tam.; a 09 de diciembre de 2024.- Secretaria 
de Acuerdos del Área Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ. 

NOTA.- El presente auto, ha sido firmado digitalmente, 
lo anterior con fundamento en los artículos 2 fracción I, y 4, 
de la Ley de Firmas Electrónicas Avanzada para el Estado 
de Tamaulipas, así como el acuerdo general número 
32/2018, de fecha dieciséis (16) de octubre del año dos mil 
dieciocho (2018), emitido por los Integrantes del Consejo 
de la Judicatura Estatal. 

411.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Juan Leonardo Hernández Rocha, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha 27 de junio de 
2024 radicó el Expediente Número 00218/2024 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevó el nombre de ANGÉLICA TRISTÁN VERA 
denunciado por AMALIA GUADALUPE CÁRDENAS 
TRISTÁN y OTRO, ordenándose publicar edicto por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
09 de julio de 2024. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 

señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de julio del dos mil 
veinte (2020) Puntos Primero y Décimo Octavo, es signado 
por la Secretaria de Acuerdos con la Firma Electrónica 
Avanzada (FELAVA) la cual produce los efectos y validez 
de la firma autógrafa. 

Secretaria de Acuerdos Área Penal en Funciones del 
Área Civil y Familiar por Ministerio de Ley, LIC. CLAVEL 
AZUCENA QUINTANILLA GALVÁN 

412.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Juan Leonardo Hernández Rocha, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha 15 de octubre de 
2024, radicó el Expediente Número 00329/2024 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevó el nombre de RAMONA CORTEZ GARCIA 
denunciado por BERTOLDO GONZALEZ HERNANDEZ, 
BERTHA ALICIA GONZALEZ CORTES, LUIS GONZALEZ 
CORTES, RIGOBERTO GONZALEZ CORTES, 
FERNANDO GONZALEZ CORTES Y ANA GABRIELA 
GONZALEZ CORTEZ, ordenándose publicar edicto por 
UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
04 de noviembre de 2024. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de julio del dos mil 
veinte (2020) Puntos Primero y Décimo Octavo, es signado 
por la Secretaria de Acuerdos con la Firma Electrónica 
Avanzada (FELAVA) la cual produce los efectos y validez 
de la firma autógrafa. 

Secretaria de Acuerdos Área Penal en Funciones del 
Área Civil y Familiar por Ministerio de Ley, LIC. CLAVEL 
AZUCENA QUINTANILLA GALVÁN 

413.- Enero 23.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecinueve de noviembre de dos mil 
veinticuatro, el Licenciado Jose Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00297/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARIA MEJÍA HERNANDEZ, quien falleció el 
día   veinticuatro  de  julio  de  dos  mil  quince,  en Aldama, 
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Tamaulipas, habiendo tenido su último domicilio en Ejido 
Revolución sin número C.P. 89670 del municipio de 
Aldama, Tamaulipas y es denunciado por ALEJANDRA 
CASTILLO MEJÍA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se 
convoca a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

González, Tamaulipas a 21 de noviembre de 2024.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GABRIEL 
CASTILLO VILLANUEVA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por 
la Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido 
en los artículos 2 Fracción I, 3 Fracción XIV y 4.1, de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas, disponiendo este último lo siguiente: “(...) 
artículo 4. 1.- La Firma Electrónica Avanzada utilizada en 
documentos electrónicos o documentos escritos tendrá 
respecto de los datos consignados en forma electrónica el 
mismo valor que la firma manuscrita en relación con los 
consignados en papel; y no altera las normas relativas a 
la celebración, formalización, validez y eficacia de los 
contratos y cualesquiera otros actos jurídicos, ni las 
relativas a los documentos en que unos y otros consten. 
(...)”. 

414.- Enero 23.-1v. 
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